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Parral,

DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:

1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de Diciembre de 2021 que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2022.
3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.
5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.
6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.
7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021."
8.- Decreto Exento N° 2231 de fecha 16 de Mayo de 2022 que aprueba las bases
administrativas, especificaciones técnicas y demás antecedentes del primer llamado a
licitación pública “ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO” ID N°
2595-54-LE22.-
9.- Decreto Exento N° 2579 de fecha 03 de Junio de 2022 que declara desierta la licitación
pública N° 2595-54-LE22.-
10.- Decreto Exento N° 2943 de fecha 30 de Junio de 2022 que aprueba las bases
administrativas, especificaciones técnicas y demás antecedentes del segundo llamado a
licitación pública “ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO” ID N°
2595-74-LE22.-
11.- Decreto Exento N° 3307 de fecha 22 de Julio de 2022 que declara desierta la licitación
pública N° 2595-74-LE22.-
12.- Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de fecha 26 de Julio de 2022 que
aprueba por Unanimidad la contratación de los correos
13.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas;
Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886.
14.- En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del
Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, existe la necesidad de contar con cuentas de correo electrónico y Microsoft 365 para
funcionarios municipales, de acuerdo a Términos de Referencia adjuntos.
2.- Que, existen los recursos disponibles para efectuar este arriendo y de conformidad a las
disposiciones vigentes sobre la materia, con el objeto de contratar este arriendo requerido.
3.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para contratar el servicio
correspondiente y que cumpliese con las características e indicaciones dadas en
Especificaciones Técnicas, realizándose procesos de licitación pública ID 2595-54-LE22 e ID
2595-74-LE22, declarándose desiertas por no obtener ofertas convenientes, mediante decretos
exentos N°2.579 de fecha 06 de Junio de 2022 y N° 3.307 de fecha 22 de Julio de 2022,
respectivamente.
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4.- Que, este arriendo tiene por objetivo avanzar en el tema de digitalización de los procesos
municipales, además, se ha considerado la propuesta de la empresa Telefónica del Sur, para
realizar la contratación por cumplir con los requerimientos técnicos de conformidad a informe
del Encargado de Tecnologías de la Información, que, si bien no se ajustó al Presupuesto
disponible en los procesos de licitación, es el costo más conveniente de acuerdo a la
disponibilidad existente.
5.- Que, esta contratación es indispensable para el quehacer diario del Municipio, en todas
sus unidades, ya que el correo electrónico elemento básico en todas las funciones
desarrolladas.
6.- Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 letra j) de la Ley Orgánica
Constitucional de Municipales esta adquisición debe ser aprobada por el Honorable Concejo
Municipal por superar las 500 UTM, situación expuesta y aprobada el día 26 de julio de 2022
por unanimidad.

7.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o
contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley.
8.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo
realizado una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios
no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos
esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”.
9.- Que, el proveedor CIA. NACIONAL DE TELEFONOS TELEFONICA DEL SUR S.A., Rut Nº
90.299.000-3 cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº
19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios,
resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, el arriendo de cuentas de correo electrónico y Microsoft 365, según lo
establecido en términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor CIA. NACIONAL DE
TELEFONOS TELEFONICA DEL SUR S.A., Rut Nº 90.299.000-3, a través de Orden de Compra
Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y certificación conforme
de factura, por el monto de Cuarenta y ocho millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos
cuarenta pesos ($48.523.440.-) IVA Incluido.
2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.09.999 (1.1.1) "Otros", del
Presupuesto Municipal vigente para el año 2022.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL

PCA.
DISTRIBUCION:
1.- Partes 2.-Adquisiciones 3.-Control 4. Informática
Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones Director de Control
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto Enrique Gómez Hoffer
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Parral,
DECRETO EXENTO Nº _____________/

VISTOS:
1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones
posteriores.

2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

4.- Acta de Proclamación del 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de junio del 2021."

7.- Decreto Exento N° 2591 de fecha 06 de Julio de 2021 que nombra como Alcaldesa
Subrogante a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

8.- Decreto Exento N° 3360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el
considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2591.

9.- Decreto Exento Nº 2.943 de fecha 30 de Junio de 2022 que Aprueba las Bases
Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán
el proceso de licitación “ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS ELECTRÓNICOS
MICROSOFT” ID Nº 2595–74–LE22.

11- Acta de Apertura de Ofertas recibidas de fecha 21 de Julio de 2022.

12.- Lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones
Públicas.

CONSIDERANDO:
1.- Que, existe la necesidad de contar con cuentas de correo electrónico y Microsoft
365.
2.- Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y, de
conformidad a las disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una
licitación pública, a través del portal Mercado Público, con el objeto de contratar los
servicios requeridos.
3.- Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-74-LE22 y en proceso de apertura se
presentaron 2 ofertas, pero según consta en Acta de Apertura de fecha 21 de Julio de
2022, ambas excedieron el presupuesto disponible.

3.- Que, de acuerdo a lo planteado precedentemente aplica lo establecido en el
Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas establece que
“Se declarará inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los requisitos
establecidos en las bases. Declarará desierta una licitación cuando no se presenten
ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”.
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DECRETO:
1.- DECLÁRESE desierta la licitación pública “ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS
ELECTRÓNICOS MICROSOFT” ID Nº 2595–74–LE22.
2.- ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de deserción de la
licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S)

MMHT/ARC/EGH/EGP/pca.-
DISTRIBUCION:
1.- Partes;
2.-Adquisiciones
3.-Control
4.-Informática

Jefa de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones Director de Control
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto Enrique Gómez Hoffer
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ACTA DE APERTURA
“ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS ELECTRÓNICOS MICROSOFT”

1º llamado licitación pública Nº 2595-74-LE22

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 19 de Julio  de 2022

2.- APERTURA DE OFERTAS: 21 de Julio de 2022

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 2

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:
OFERENTE RUT RUT

1.- EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A. 92.580.000-7

2.- CIA NACIONAL DE TELEFONOS TELEFONICA DEL SUR S.A. 90.299.000-3

5.- APERTURA TÉCNICA:
TABLA COMPARATIVA

SEGMENTO ENTEL TELSUR
Oferta Económica $51.706.543.- $48.523.440.-

Soporte gestionado full SI SI

Plazo Instalación Correos 14 días corridos 10 días corridos

Plazo Instalación Migración 24 días corridos 21 días corridos

Tiempos de respuesta 2 horas 1 hora

Sistema de administración SI SI

Ejecutivo asignado SI SI

Jornada de capacitación SI SI

Soporte y post venta SI SI

Política de seguridad SI

Migración 170 cuentas SI SI

Portal cliente SI SI

Exchange Online Protection SI SI

Experiencia 6 contratos 6 contratos

Certificados Microsoft 5 Silver y 1 Gold 5 Gold

6.- PRESUPUESTO DISPONIBLE: para este arriendo el presupuesto disponible es de $41.000.000.- por
lo que ambas ofertas exceden este monto, debiendo ser ambas rechazadas.-

7.- COMISIÓN EVALUADORA

ERICA GAJARDO PÉREZ PAOLA CASTILLO AGURTO
DIRECTORA DE ADQUISICIONES JEFA DE ADQUISICIONES

JULIO ABURTO HERNÁNDEZ
ENCARGADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Parral, 21 de Julio de 2022.-
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$1.640.- $117.082.-$98.388.-

$10.249.- $3.074.625.- $3.658.804.-

Capacitación Remota de uso de plataforma Office 365
Modulo 5 horas

$795.561.-$668.538-

s Adicionales

$4.706.176.-$5.600.350.-Migración de 170 correos y Drive -

Migración de 170 correos y Drive

s Adicionales

24 días

14 días

19

2 Horas

2 Horas

VED MAS MVC
MVC
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MUNICIPALIDAD DEPARRAL 

ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS ELECTRÓNICOS MICROSOFT 
 

FORMULARIO N° 3 

: 

 

 

FORMULARIO Nº 3 
ANEXO ECONÓMICO 

 

 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL: CIA NACIONAL DE TELEFONOS, TELEFONICA DEL SUR S.A 

____________________________________________________________________________________ 

 

A. OFERTA ECONÓMICA 

 

El Oferente que suscribe Declara que el valor total de la oferta para la ejecución del servicio de la Licitación 

Pública ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS ELECTRÓNICOS MICROSOFT, son los 

consignados a continuación: 

 

 

El Oferente deberá indicar el precio de su oferta, en valor Neto, Valor IVA y Valor Total (con Impuestos 

Incluidos) 

En el Portal www.mercadopublico.cl deberá ofertar en VALOR NETO 

 

 

B. PLAZO DE INSTALACIÓN Y RESPUESTAS POR FALLAS 

 

El Oferente que suscribe Declara que el plazo ofertado para la puesta en marcha del servicio ofertado y 

respuesta por fallas, es el siguiente: 

 

 
- El plazo de instalación, contado desde el día hábil siguiente a la firma del contrato, será ponderada en un 10% 

de la nota, donde calificará con nota siete (7) todas aquellas empresas que presenten tiempos de 18 días 

corridos o menos. 

- Plazo referencial Respuesta por fallas de 4 horas hábiles, a contar del requerimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parral, 19 de julio de 2022.- 

Servicio: 

VALOR NETO 

por Unidad en 

$ 

VALOR TOTAL 

NETO IVA en  

$ 

VALOR, CON 

IMPUESTO EN 

$ 

300 Cuentas Microsoft 365 Business estándar 

 
$ 36.698.400 

 

 
$ 6.972.696 

 

$ 43.671.096 

         60 Cuentas Microsoft Exchange Online Kiosc 

 
$ 4.077.600 

 

 
$ 774.744 

 

 

$ 4.852.344 

 

Servicio: PLAZO PUESTA EN 

MARCHA 

en días Corridos 

PLAZO Respuesta 

por fallas  

En horas hábiles 

 

ARRIENDO DE MICROSOFT 365 Y CORREOS ELECTRÓNICOS 

MICROSOFT 
10 días 1 Hora 

_______________________________________________ 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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